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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LEVANTAMIENTO Y 
ELABORACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INSTALACIONES DIRIGIDOS A 
FACILITAR LA IDENTIFICACIÓN DE LOS ESPACIOS DE SALUD PÚBLICA COMUNITARIA Y 
RUTAS DE ACCESO A LOS MISMOS EN LOS EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICO MADRILEÑO DE SALUD 
 

1. OBJETO 
 
El objeto del presente documento es la elaboración de la memoria económica y justificación del 
expediente de contratación del servicio de levantamiento y elaboración de planos arquitectónicos 
y de instalaciones dirigidos a facilitar la identificación de los espacios de Salud Pública Comunitaria 
y rutas de acceso a los mismos en los edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, para asegurar su correcto funcionamiento y el 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
La Gerencia Asistencial de Atención Primaria tiene asignado un total de 441 edificios y locales, 
distribuidos por toda la geografía de la Comunidad de Madrid, sumando un total aproximado de 
663.675,59 m2 de superficie a obtener planimetría e inventariado normalizado. 
 
No disponiendo el Servicio Madrileño de Salud de los medios personales y materiales precisos 
para la prestación del referido servicio, se propone la tramitación por procedimiento abierto 
ordinario para su contratación. 

2. ANTECEDENTES 
 
En 2010 se crea la Gerencia Única de Atención Primaria, agrupando las 11 Gerencias existentes 
hasta ese momento. Cada área tenía su propia gestión y metodología de trabajo independiente al 
resto. 
 
Con el traslado al edificio actual de Gerencia Asistencial de Atención Primaria, el personal que 
lidia con los trabajos que requieren una planimetría normalizada, homogénea y única, se ha 
percatado que cada zona dispone de una documentación gráfica diferente, en muchos casos, 
debido a la antigüedad de la documentación, exclusivamente física y en un estado pésimo de 
conservación. 
 
Del mismo modo, la documentación en formato electrónico que se dispone es muy heterogénea, 
en la mayoría de los casos es escasa y con un nivel de detalle que es insuficiente para las 
actuaciones llevadas a cabo. 
 
Por tanto, bien por falta de normalización y calidad en algunos casos o por su antigüedad y estado 
en otros, se pretende normalizar, actualizar y digitalizar toda la planimetría referente a la 
arquitectura e instalaciones de los espacios objeto del presente pliego. 
 
En el presente pliego se ha tomado como referencia precios de mercado para servicios de 
levantamiento de planos e instalaciones. Del mismo modo, se han valorado los costes destinados 
a logística, debido a la amplia dispersión y heterogeneidad entre los edificios dependientes de la 
GAAP y todos los costes que contempla el presente expediente relativos a identificación de 
espacios. 
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3. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
Un factor a tener en cuenta en la determinación del presupuesto es el incremento de centros a 
mantener que se ha producido, y sigue produciéndose, debido, a la apertura de los nuevos centros 
de salud, así como a la asunción de los gastos de los consultorios locales que se transfieren desde 
los ayuntamientos en función de la normativa vigente y de los acuerdos que se establecen con las 
corporaciones locales.  La totalidad de edificios que actualmente dependen de la GAAP están 
contemplados en el ANEXO I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Dicho anexo especifica para cada edificio su superficie, en función de la cual se asignará un 
importe por el levantamiento de planos de arquitectura e instalaciones. También se describe el 
número de espacios definidos para el mismo (consultas, aseos, almacenes, oficios, salas 
técnicas
identificación con etiquetas RFID. La superficie destinada a zonas comunes (salas de espera, 
pasill 0% de superficie total del edificio. 
 
Este servicio incluye los trabajos desarrollados en el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
acompaña al presente documento.  

 
El proceso de levantamiento de planos, desde su escaneado, optimización y trazado, debe ser 
realizado por personal especializado, que conozca este tipo de equipos y softwares, y tenga 
experiencia en su utilización.  
 
En contratos similares se ha constatado la utilización de personal no especializado, no 
realizándose una correcta prestación del servicio, lo que ha derivado en intervenciones correctivas 
por falta de actualización o un trazado erróneo de la documentación gráfica. 
 
Se contempla también la posibilidad de que las empresas no cuenten con plantilla especializada 
o habilitada, por lo que se permite su subcontratación. 
 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN 
 
El artículo 100 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), en su punto 2, establece en 
relación al precio que: 
 
En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el presupuesto base 
de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, el presupuesto base de licitación 
se desglosará indicando en el pliego de cláusulas administrativas particulares o documento 
regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para 
su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para 
su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indicará 
de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los costes salariales 
estimados a partir del convenio laboral de referencia. 
 
Por otra parte, en el Reglamento de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto 
1098/2001) en su artículo 197 Sistemas para la determinación del precio, establece en el punto b) 
la modalidad por Precios Unitarios: 
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b) Por precios unitarios, los correspondientes a las unidades en que se descomponga la prestación, de 
manera que la valoración total se efectúe aplicando los precios de estas unidades al número de las 
ejecutadas. 
 
En lo que respecta al presupuesto, se aplica el artículo 131 del mencionado Reglamento que 
establece: 
 
El presupuesto base de licitación se obtendrá incrementando el de ejecución material en los siguientes 
conceptos: 
1. Gastos generales de estructura que inciden sobre el contrato, cifrados en los siguientes porcentajes 
aplicados sobre el presupuesto de ejecución material: 
a) Del 13 al 17 por 100, a fijar por cada Departamento ministerial, a la vista de las circunstancias 
concurrentes, en concepto de gastos generales de la empresa, gastos financieros, cargas fiscales, 
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, tasas de la Administración legalmente establecidas, que 
inciden sobre el costo de las obras y demás derivados de las obligaciones del contrato. Se excluirán 
asimismo los impuestos que graven la renta de las personas físicas o jurídicas. 
b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del contratista. 
Estos porcentajes podrán ser modificados con carácter general por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos cuando por variación de los supuestos actuales se considere 
necesario. 
2. El Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la ejecución de la obra, cuyo tipo se aplicará sobre la 
suma del presupuesto de ejecución material y los gastos generales de estructura reseñados en el 
apartado 1. 
 
Aplicando los mencionados artículos se procede en el presente expediente a calcular el precio del 
mismo. A continuación, se presenta resumido el estudio realizado para establecer el importe de 
licitación. 
 

4.1. Coste del servicio. 

El servicio de levantamiento de planos de arquitectura, instalaciones e identificación de espacios, 
se calcula en base a los siguientes costes, incrementados por un porcentaje aplicable por gastos 
generales del 13% y por beneficio industrial del 6%. Los costes se dividen en: 
 
COSTE DEL SERVICIO. 
 

 Coste directo prestación principal levantamiento de planos e inventario. 
 Coste prestación adicional identificación de espacios mediante tecnología RFID. 
 Coste prestación verificación del estado de la accesibilidad. 
 Coste prestación mantenimiento y actualización de planos 

 
o Gastos generales (13%), aplicado a la totalidad de conceptos anteriores. 

 
- Lector RFID. 
- Pequeño material. 
- Herramientas, equipos y maquinaria 
- Teléfono. 
- GMAO.  
- % Dedicación administrativa. 
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o Beneficio Industrial (6%), aplicado a la totalidad de los conceptos anteriores. 

 
La información por edificio que se aporta es orientativa, de carácter informativo, en ningún caso 
será indicativa. Si el contenido de espacios descrito en los edificios dista de manera considerable 
con lo mostrado se podrá estudiar la modificación del contrato. 
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Para la obtención de los cálculos anteriores, se desglosan los importes por prestación: 
 
Levantamiento de planos de arquitectura de los edificios: 
 

- Edificios de hasta 500 m2 construidos: 1,70 2 
- Edificios entre 500 m2 y 1500 m2: 1,13 2 
- Edificios mayores a 1500 m2: 0,83 2 

 
Levantamiento de planos de instalaciones e inventario de los edificios: 
 

- Edificios de cualquier superficie: 0,42 2 
 
Identificación de espacios mediante tecnología RFID. 
 

- Etiqueta RFID pasiva, por espacio: 0,8 2, para zonas comunes se considera un 50% 
del número de espacios definidos: 
 

o Tag RFID, por espacio, considerado en la tabla anterior: 0,75 2. 
o Incrustado en etiqueta de transferencia térmica para estampado de información 

2 
 
Elaboración fichas verificación accesibilidad: 
 

- Edificios de hasta 500 m2  
- Edificios entre 500 m2 y 1500 m2  
- Edificios mayores a 1500 m2  

 
En los gastos generales se han considerado los siguientes ítems, resultado de aplicar un 13% a 
la suma de los anteriores conceptos. Este porcentaje se ha obtenido como resultado de la 
segregación de los gastos de desplazamiento que se han considerado y justificado aparte: 
 

 Todos los elementos necesarios para desempeñar correctamente las prestaciones objeto, 
así como herramientas y vestuario. 

 Pequeño material propio de las labores. 
 La parte correspondiente a la licencia de GMAO (Gestión del Mantenimiento Asistido por 

Ordenador) de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, un programa informático que 
es herramienta imprescindible para una correcta programación del servicio y seguimiento 
y control de su ejecución. El GMAO supone un coste para las empresas que debe ser 
incluido en los gastos generales.  

 Los gastos de telefonía donde se incluyen llamadas y mensajería, así como el uso de 
aplicaciones móviles para el aporte de datos al GMAO. 

 Un porcentaje a las gestiones administrativas derivadas de la adjudicación del presente 
contrato. 

 
Para el cálculo del importe total, se ha considerado un 6% de Beneficio Industrial. Los conceptos 
de Gastos Generales y Beneficio Industrial están incluidos en los precios anteriormente citados. 
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COSTE LOGÍSTICO 
 

 Costes en gastos de desplazamiento 
 

o Coste de combustible 
 

- 1ª Visita en Toma de datos para levantamiento de planos. 
- 2ª Visita en etiquetado RFID para identificación física de espacios. 

 
Se ha llevado a cabo un estudio estadístico calculando los kilómetros que existen entre edificios 
dependientes de la GAAP, el resultado se resume en la siguiente tabla: 
 
 TABLA DE DESPLAZAMIENTOS MEDIOS ENTRE CENTROS - EN KM   

        
km DANR DANO DAOE DASU DASE DAES DACE 

DANR 44,90 65,29 86,42 83,50 71,04 59,35 57,99 
DANO 65,51 33,34 45,09 49,82 57,28 54,48 32,47 
DAOE 86,43 44,91 30,66 38,16 56,60 59,42 34,46 
DASU 83,49 50,51 38,50 22,31 39,54 46,76 26,88 
DASE 70,45 56,45 56,95 39,87 27,30 31,99 29,63 
DAES 59,41 54,58 60,73 47,81 32,47 22,44 30,40 
DACE 57,75 32,63 34,41 26,61 29,36 29,56 8,92 

km totales 5073,26 2334,10 1440,83 914,73 1665,56 1144,32 481,60 
 
Se toma como referencia los valores señalados, ya que el presente estudio contempla que el 
levantamiento de planos se realizará siguiendo un orden de visitas entre los centros más próximos 
de la misma Dirección Asistencial, para después pasar a otra y así hasta 7, con el fin de optimizar 
tiempos y ahorrar combustible. 
 
Tomando en consideración lo anterior: 
 

Cálculos gastos logísticos Coste DANR DANO DACE DAOE DASU DASE DAES 
Km recorridos totales: 
· 1ª visita levantamiento 

· 2ª visita RFID 
- 10.146,51 4.668,19 963,20 2.881,67 1.829,45 3.331,12 2.288,64 

Consumo 4,5l/100 
km 456,59 210,07 43,34 129,67 82,33 149,90 102,99 

Coste gasolina total (sin IVA) 639,23        

 
Por tanto, para el total de visitas que se estima realizar para la prestación objeto del presente 

 
 
ACTUALIZACIÓN DE PLANOS 

En base a datos históricos de actuaciones anuales que provocan modificaciones sustanciales de 
ser reflejadas en planos, se estima que se actúa sobre un 1% del total de superficie construida de 

2, esto 
es: 

Cálculos gastos actualización de planos Coste 
m2 estimados totales 663.675,59 

límite m2 actualizados anualmente 6.636,76 
Coste actualización anual  

Coste actualización dos años  
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Por tanto, para el servicio de mantenimiento y actualización de planos se estima un total de 
3.982,05 
cualquier momento durante la ejecución del mismo.  

 
En resumen y aplicando el Impuesto de valor añadido (IVA) a los conceptos descritos 
anteriormente, resulta: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
LEVANTAMIENTO DE PLANOS  
RFID  
VERIFICACIÓN ACCESIBILIDAD  
ACTUALIZACIÓN DE PLANOS  
GASTOS LOGISTICOS  
P.E.C.  
IVA (21%)  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

 
El presente expediente posee un presupuesto base de licitación de 1.192.993,16  y una duración 
de dos años. 

5. PRECIO LICITACIÓN 
 

El valor estimado, calculado para 24 meses, sin posibilidad de prórroga, sin IVA, contemplando 
una modificación del 20%, es: 
  

PRECIO MÁXIMO LICITACIÓN 24 MESES 
Base imponible IVA Importe total 

   
 

VALOR ESTIMADO, SIN PRÓRROGA Y 20% MODIFICACIÓN 
1.183.133,71  

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se propone una duración del contrato de 24 meses, sin posibilidad de prórroga, iniciando la 
ejecución el 1 de abril de 2025 o día 1 del mes siguiente a la formalización del contrato.  

7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento Abierto Ordinario (PAO). 
Contrato sujeto a Regulación Armonizada 
Pluralidad de criterios. 
 

 
Madrid, a la fecha de la firma. 
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